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Ayer, día 14, se ha mantenido otra reunión más de la Comisión Negociadora del Convenio, donde  
la Dirección vuelve a dar largas, pues sigue sin tener en cuenta la petición de la parte social sobre el 
cumplimiento del Convenio 2009/2012, respecto a la subida pendiente del 2011- 2012 y la 
conversión de Contratos Parciales a tiempo Completo. Eso sí, a la misma asistió el Director del 
Área Económica para informar de la situación financiera de la empresa, constatándose la nefasta 
gestión realizada por los responsables políticos que nos gobiernan. De ahí que pretendan que 
entremos en su estrategia de mentalización para imponer los criterios que aún no han puesto 
encima de mesa, que no son otros que una reducción drástica de nuestros derechos para 
maquillar sus cuentas.  
 
La Parte Social, debemos tener claro cuáles son nuestros objetivos, que no son otros que la defensa 
de los intereses de los/as trabajadores/as y para ello, no se debe entrar en esas estrategias 
queriéndolas darles cuerpo con clases de “adoctrinamiento” económico y financiero. 
 
Asimismo, se les requirió la necesidad de que exista un Presidente, como parte imparcial en el 
proceso de negociación, pero se negaron a ello, pues no les interesa por los problemas que les 
podía generar, cuestión en la que debemos mostrarnos firmes, siendo esto motivo de ampliación 
del plazo de un año que marca la Reforma Laboral para mantener todos nuestros derechos 
pactados y recogidos a través de la negociación colectiva u otros medios. 
 
Se les informó, que el próximo día 27 de Febrero se mantendrá una Asamblea General y de ahí 
puede salir cualquier iniciativa de actuación ante la paralización existente. Además, de 
aprobarse la Plataforma Conjunta de los/as trabajadores/as. 
 
Terminamos, informando, que previamente nos reunimos la parte social, donde desde UGT se 
planteó que debido a que estábamos ante una negociación diferente teníamos que actuar con 
mayor unidad que nunca y para ello deberíamos publicar avisos conjuntos para informar del 
proceso de negociación, sin coartar a ningún sindicato la libertad de pronunciarse con su aviso de 
dicho proceso, pero sin que se utilizaran reproches sindicales. Este planteamiento no salió adelante, 
siendo un error. 
 
Terminamos la reunión emplazándonos a otra para el próximo día 21 (jueves), no habiéndose 
avanzado NADA de NADA.  

 
Fdo.: LA COMISION EJECUTIVA 
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